
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 76001-40-03-012-2013-00735-01 

Proceso Divisorio 

Demandante Dolores Bolaños Alioniquira 

Demandado Omar Cortés Suárez 

Providencia  Auto de Sustanciación No. 567  

Decisión Programa fecha inspección judicial   

 

En vista de que no fue posible practicar la diligencia prevista en el presente 

asunto, debido a la incapacidad generada a la titular del Despacho, se 

procede a programar nuevamente fecha y hora para adelantar la 

inspección judicial sobre el bien materia de división. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 16 de diciembre de 2020 a las 2:00 pm, 

a fin de realizar inspección judicial del bien objeto de división ubicado en 

la Calle 14 No. 50-84 y 50-86 del Barrio Primero de Mayo, con 

acompañamiento policivo y del auxiliar designado, a quienes se les 

comunicará la presente decisión.  

 

Se advierte a las partes, que en caso de no prestar colaboración para el 

desarrollo de la diligencia prevista y en aras de evitar se obstruya la 

práctica de la misma, se procederá al ingreso del mismo con mediación  

de un cerrajero.  

 

SEGUNDO: Oficiar a la ESTACIÓN DE POLICIA MUNICIPAL DE 

ESTA CIUDAD, para que coordine con el cuadrante del sector a fin de 



que se sirva brindar acompañamiento respectivo en la diligencia de 

inspección judicial del citado bien inmueble en la fecha y hora 

señalada; para tal efecto deberá emitirse la respuesta a que haya lugar 

en el término de dos (02) días siguientes a la recepción del referido 

oficio, al correo electrónico del Juzgado a saber: 

j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Líbrese Oficio de Rigor 

 

TERCERO: De conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, la presente 

decisión deberá notificarse por estados electrónicos. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

046 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. __125______ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _10 de diciembre de 2020___ 
 
 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 
Secretaria 

mailto:j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

